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12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD 

La EDLP deberá ser complementaria y coherente con la programación de los Fondos EIE en Andalucía (FEDER, FSE, 
FEMP), así como con otros planes y programas que se estén o se vayan a implementar en la comarca. En particular, 
deberá tenerse en cuenta los Planes de Desarrollo Sostenible de los dos Parques Naturales ubicados en la Axarquía 
(Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama y Montes de Málaga), el Plan Director de la Dehesa, el Plan Andaluz de la 
Producción Ecológica y la Estrategia Integral de Fomento del Turismo de Interior Sostenible de Andalucía Horizonte 
2020, que contemplan entre sus líneas de actuación, proyectos que, igualmente, tendrían cabida en el Plan de 
Acción de la EDLP. 

El objetivo es garantizar la complementariedad entre las actividades cofinanciadas y fomentar las sinergias, a través 
de una coordinación entre las distintas ayudas, evitando, asimismo, la doble financiación y los solapamientos y 
posibles duplicidades. 

Las tareas generales de coordinación en materia de complementariedad entre fondos corresponde la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Conocimiento, que participa en el control y seguimiento 
de las intervenciones del FEDER, el FSE y el FEADER en Andalucía. 

A los efectos de coordinación de los distintos programas, existen varias estructuras, según se recoge en el PDR de 
Andalucía 2014-2020: 

• Comité de Coordinación de Fondos EIE a nivel estatal. 
• Comité Regional de Coordinación de Fondos EIE, en el cual se establecerá la coordinación de los diferentes 

programas regionales financiados con los Fondos EIE en la Comunidad de Andalucía. 
• Reunión anual conjunta, del Comité de Coordinación Estatal y los Comités regionales de las distintas 

comunidades., en la que se pondrán en común los avances y se trazarán las líneas de trabajo para el año 
siguiente. 

• Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía. 
• La Red AGRIPA, formada por los responsables en materia de información y publicidad designados por los 

órganos gestores del FEADER. 
• Redes temáticas establecidas para el periodo 2014-2020 (Red de Políticas de I+D+i, Red de Autoridades 

Ambientales, Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres, Red Rural Nacional). Todas ellas 
responden al principio de coordinación, partenariado y gobernanza municipal multinivel 

Igualmente, y trabajando en este mismo sentido, se habrán de establecer mecanismos adicionales como: 

• Consulta de las bases de datos de subvenciones y de resoluciones de ayudas, concedidas a los solicitantes. 
• Realización de controles cruzados de otras ayudas, en la forma que se establezca desde la Autoridad de 

Gestión. declaraciones responsables de otras ayudas a los solicitantes, declaraciones que deberán ser 
actualizadas a lo largo de la tramitación del expediente, al objeto de poder controlar la posible existencia de 
financiación irregular en cada fase. 

Las ayudas que se concedan por los Grupos de Desarrollo Rural a través de la Estrategia de Desarrollo Local, de 
acuerdo con la normativa aplicable deben ser complementarias y coordinadas con las líneas de ayudas que se 
recogen en el Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2.014-2.020 (PDR-A). El objetivo de este requisito es evitar 
duplicidades, y no subvencionar y/ ayudar en ámbitos ya cubiertos por otras líneas de ayudas cubiertas por el PDR-A. 

Dentro del PROYECTO LEADER (Submedida 19.2 del PDR-A) se contempla la posibilidad de incluir en la Estrategia 
(siempre que se encuentre debidamente justificada y que surja del proceso participativo de la elaboración de la 
Estrategia) Líneas de Ayuda dirigida al sector Agrario, Alimentario y Forestal. 

En consecuencia, los proyectos planteados en el Plan de Acción de la EDL de la Comarca de la Axarquía que 
pudieran tener relación con las Medidas y Submedidas contempladas del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 
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2014-2020, se encuentran recogidos en el Objetivo General 2 y en el Objetivo General 4 y las medidas de 
complementariedad con los mismos ya se han establecido en el epígrafe 7, para cada uno de los proyectos, las 
medidas de coordinación y complementariedad que serán las siguientes: 

  

El proyecto responde a las necesidades comarcales priorizadas 1 “Fomentar la creación de empleo y autoempleo 
para jóvenes y mujeres en los municipios”, 6 “Apoyo a la actividad agraria así como nuevos productos y procesos”, 
11 “Apoyo a la industria agroalimentaria, desarrollo de I+D+I y redes de comercialización”  y 13 “Fomentar la 
eficiencia energética y las energías renovables”.  

 

Asimismo, y tal y como se recoge en el análisis DAFO, específico sobre este sector que se adjunta como anexo a este 
epígrafe, responde a las necesidades: 1.- Favorecer la innovación en el sector agrario mediante la introducción de 
nuevos cultivos, sistemas de producción y canales de comercialización, encontrando el equilibrio con los cultivos 
tradicionales. 2.- Mejora de la rentabilidad de los cultivos a través de una mejor promoción, mejora de la calidad, 
realización de estudios de mercado y tendencias de consumo, etc. 3.- Desarrollo de una industria transformadora de 
productos agrícolas.  6.- Relevo generacional en actividades del sector agrícola. 9.- Mejor uso de los recursos hídricos 

 

� Con respecto a la tipología de operaciones a) Apoyo a inversiones en las PYMES  agrarias y agroalimentarias 
para reducción del consumo energético y/o la introducción de medidas medioambientales: 

 

En el caso de explotaciones agrarias: 

En las bases  reguladoras de la Orden de 31 de marzo de 2016 se establece que las inversiones deberán estar 
relacionadas de forma indubitada con la actividad agraria a desarrollar en exclusiva en la explotación, contar con un 
correcto dimensionamiento y deberán suponer el mantenimiento o la mejora del rendimiento económico de la 
misma.  

En el caso de las inversiones que se integran en esta tipología de proyectos, éstas se dirigen exclusivamente al 
ahorro energético sin incorporar otras actuaciones relacionadas con la actividad agraria y/o el rendimiento de la 
explotación por lo que no se cumpliría el requisito anterior. 

Del mismo modo en dichas bases en los criterios de valoración para la selección de operaciones se prioriza aquellas 
explotaciones en los que la mejora permitirá la creación de al menos 1 UTA adicional aspecto este que en ningún 
caso se producirá con estas inversiones lo que supondrá una clara desventaja para su selección. 

 

En el caso de industrias agroalimentarias: 

De acuerdo con las bases reguladoras establecidas en la Orden de 24 de enero de 2018 se consideran las medidas 
de eficiencia energética o medioambientales vinculadas directamente al proceso de producción. 

Tal y como indicado se ha indicado anteriormente en el caso de este tipo de proyectos no se observa dicho requisito 
puesto que no considera inversiones relacionadas con el proceso productivo, entendiéndose que quedan justificadas 
las medidas de complementariedad y coordinación.  

En el proceso de elaboración de la EDL se  determinó integrar en la misma las posibilidades de ayudas para este tipo 
de inversiones en el sector agrario y agroalimentario. 
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� Con respecto a la tipología de operaciones b) Apoyo a inversiones para la creación, mejora, ampliación, 
adaptación, acondicionamiento y modernización de las empresas destinadas a la producción agraria. 

 

En cuanto a la primera instalación de personas jóvenes  

Las ayudas del PDR en relación con la primera instalación de personas jóvenes agricultoras exigen poseer la 
capacitación y competencias profesionales adecuadas de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, de 18 de enero de 2002, formación  a través de las entidades designadas por la Junta de 
Andalucía. Así se establece también en las bases reguladoras consideradas en la Orden de 10 de Junio de 2015. 

Dadas las dificultades existentes de movilidad por parte de la población joven para poder tener acceso a la formación 
puesto que en la mayoría de los casos tienen que contribuir al trabajo y la economía familiar y/o tienen cargas 
familiares; una vez detectada esa necesidad que impide a los jóvenes el acceso a dichas ayudas, se ha determinado 
en el proceso participativo considerar este perfil de posible persona beneficiaria para que se tenga acceso a ayudas 
en la EDL para la primera instalación. 

De otro lado el mecanismo de ayudas establecido en el PDR para las personas jóvenes agricultoras considera una 
prima por instalación mientras que en la ayuda que planteamos en la EDL, la ayuda se determina mediante la 
aplicación de un porcentaje de ayudas sobre la gasto subvencionable de la inversión que entendemos da una 
respuesta de proporcionalidad a dicha instalación.  

Se consideran así mismo en las bases reguladoras establecidas en la Orden de 10 de junio, como criterios en la 
priorización para la selección de operaciones, la instalación en una explotación prioritaria, aspecto este que en la 
zona de actuación no es representativo. 

Así mismo, tampoco la zona se identifica como “zona rural a revitalizar” y por tanto no cumpliría otro de los criterios 
de selección, siendo también difícil de justificar que la explotación genere 2 o más UTAs consecuencia del 
minifundismo que caracteriza nuestro territorio. 

Por otra parte, las convocatorias del grupo también pueden dar respuesta a la instalación de personas jóvenes en 
aquellos períodos en que estén cerradas las convocatorias de la administración autonómica pudiendo ocurrir en 
muchos de los casos que por las necesidades de la persona emprendedora que va a instalarse no es posible esperar 
a una nueva convocatoria. 

Considerando dichos argumentos en el proceso participativo de diseño de la EDL, y en la actualidad su evolución, se 
considera la inclusión en la Estrategia de la posibilidad de abarcar dichas necesidades de la población joven por las 
dificultades de acceso a las líneas establecidas en el PDR. 

 

Primera instalación de personas mayores de 40 años. 

En cuanto a la incorporación a la actividad agraria de personas emprendedoras de más de 40 años, no 
pertenecientes al colectivo de jóvenes, el PDR no contempla la posibilidad de ayudas a este colectivo en edad adulta 
puesto que las ayudas de la submedida 4.1. sólo contemplan inversiones de mejora en explotaciones existentes y se 
requiere así mismo ser persona agricultora activa y estar dado de alta en el correspondiente régimen agrario en la 
seguridad social en el momento de la solicitud. 

En la EDL se detecta la necesidad de llevar a cabo un esfuerzo para la creación de empleo, así como el apoyo a la 
actividad agraria y al desarrollo de nuevos productos y procesos, por lo que la incorporación de la población mayor 
de 40 años a la actividad agrícola es también necesaria para el territorio y por tanto se ha considerado las 
posibilidades de ayuda para este colectivo adulto en la EDL.  
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Planes de mejora de la estructura productiva en explotaciones agrarias  

En el PDR en relación con la descripción del tipo de operación de la submedida 4.1. se establecen los siguientes 
grupos de especial interés: jóvenes, ahorro de agua, cultivos intensivos y dehesa. En el caso que nos ocupa no se 
cumple la condición de joven porque el sector está envejecido, en cuanto a ahorro de agua se hace de difícil 
cumplimiento en la zona de actuación puesto que se vienen aplicando en las explotaciones la medidas y técnicas 
más innovadoras en el ahorro de agua, la producción en invernaderos ha venido reduciéndose de forma paulatina y 
no existen paisajes de dehesa en el territorio. De acuerdo con lo anterior, a partir de la EDL se entiende que tales 
prioridades no se dan en el territorio para las inversiones en mejoras de las explotaciones y por tanto deben ser 
abordadas por la estrategia comarcal. 

Por otro lado, también son de interés para la estructura productiva de la zona, sistemas de acumulación de aguas, 
como balsas, depósitos, etc., acondicionamiento de fincas y la plantación de árboles, especialmente subtropicales y 
nuevos frutales, que podrían ser abordadas a través de nuestra Estrategia. 

Así mismo se establece en el PDR que para la obtención de la ayudas, se debe ser persona agricultora activa, pues 
bien en la zona puede darse en determinadas explotaciones de pequeña dimensión que las personas agricultoras no 
sean personas agricultoras activas por lo que se ha considerado también esta posibilidad en la EDL no contemplada 
en el PDR. 

Se consideran también en el PDR como criterios en la priorización para la selección de operaciones, la instalación en 
una explotación prioritaria, aspecto esto que en la zona de actuación no es representativo; la creación de al menos 
una UTA adicional, aspecto este difícil de conseguir en explotaciones pequeñas, así mismo en el caso de este tipo de 
pequeñas explotaciones también es difícil que se cumpla el criterio de priorización relativo a la pertenencia a una SAT 
o cooperativa dado los costes de ingreso importantes que se exigen como aportación inicial. 

Dado que entendemos que estos colectivos, en el caso específico de la Axarquía, tienen más difícil concurrir en los 
procesos de ayudas a partir de la aplicación de los criterios de selección establecidos en la Orden de convocatoria de 
dichas ayudas; en la EDL se ha considerado establecer esta línea de ayudas para cubrir estas necesidades locales. 

De otra parte, las convocatorias del grupo también pueden dar respuesta a la mejora de explotaciones en aquellos 

períodos en que estén cerradas las convocatorias de la administración autonómica pudiendo ocurrir en muchos de 

los casos que por las necesidades propias de la persona emprendedora que va a instalarse o a realizar su plan de 

mejora no es posible esperar a una nueva convocatoria. 

Considerando dichos argumentos en el proceso participativo de diseño de la EDL se consideró la inclusión en la 

Estrategia de la posibilidad de abarcar dichas posibilidades de acceso o mejora en la actividad agraria, dadas las 

limitaciones en cuanto al cumplimiento de los criterios de valoración de operaciones en las líneas establecidas en el 

PDR. 

 

� Con respecto a la tipología de operaciones c) Apoyo a inversiones para la creación, mejora, ampliación, 
adaptación, acondicionamiento y modernización de las empresas agroalimentarias entendidos estos como 
proyectos de inversiones destinadas a la transformación, comercialización o  desarrollo de productos 
agrarios del Anexo I del Tratado (se excluyen los productos de la pesca) o del algodón, pudiendo ser el 
resultante del proceso de transformación, un producto no contemplado en dicho anexo, de conformidad con 
el artículo 17, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) nº. 1305/2013.  

 

De acuerdo con lo establecido en el PDR de Andalucía así como en las bases reguladoras definidas en la Orden de 
24 de enero de 2018, se establece un importe mínimo del proyecto de inversión para que pueda ser subvencionado 
de 100.000  €. En la fase de elaboración de la EDL se consideró prioritario el apoyo a la industria de transformación 
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por tanto entendemos que esta línea de ayudas para inversiones menores de dicho importe pueden ser asumidas por 
la nueva estrategia del GDR. 

En cuanto a las inversiones de más de 100.000 €, se justifica esta decisión por las dificultades de acceso a este tipo 
de ayudas de las empresas locales y que surgen de sus limitaciones para el cumplimiento de determinados criterios 
de valoración que vienen a priorizar la selección de operaciones para la concesión de ayudas. En primer lugar, el 
criterio de integración y aumento de dimensión, que priorizan los proyectos promovidos por cooperativas, SATs y 
organizaciones de dimensión regional y de integración y fusión, este criterio no se cumple en gran parte de nuestro 
tejido empresarial agroalimentario. De otro lado se prioriza también criterios de innovación que también son de difícil 
cumplimiento para la mayor parte de nuestras empresas (acuerdos con organismos de investigación, agrupaciones y 
plataformas tecnológicas, etc). Los criterios relativos a internacionalización establecen así mismo importantes 
porcentajes de volumen de comercialización exportada que en nuestra comarca tan solo se da en grandes empresas 
del sector subtropical. Entendemos por tanto que determinados proyectos de nuestra industria agroalimentaria 
superiores a 100.000 € no tendrían capacidad de competir a nivel de Andalucía para la obtención de ayudas en base 
a esos criterios de valoración. 

En la elaboración de la EDL, se consideró que en los sectores indicados, el emprendimiento no cumpliría dichos 
criterios por lo que se considera necesario incidir en este tipo de actuaciones para favorecer el acceso a aquellas 
personas emprendedoras que por sus circunstancias no pueden alcanzar dicha puntación y por tanto podría no 
acceder a este tipo de ayudas. 

En cualquier caso desde la perspectiva de la participación ciudadana, se plantea seguir incidiendo en la industria 
transformadora de productos autóctonos y nuevos productos que han sido incorporados a nuestro sistema agrario 
dadas las posibilidades de su adaptación al medio. Se considera por tanto su inclusión en la EDL dado que existen 
líneas de proyectos que serían de interés, no de forma aislada, sino dirigidos a un sector que entendemos motor de 
la economía y que tiene un efecto multiplicativo sobre la misma; es el caso de producciones muy representativas del 
territorio y su industria asociada (subtropical, aceite, caprino, viñedo y cárnicas). Para ello se entiende que no pueden 
ser actuaciones aisladas sino dirigidas, en dicho caso el acceso a las convocatorias de la Junta de Andalucía no nos 
aseguraría dicho criterio dado que en concurrencia competitiva a nivel autonómico no podrían cumplir el objetivo 
esperado a nivel local.  

Debemos considerar también que las convocatorias del grupo pueden dar respuesta a las iniciativas emprendedoras 

en aquellos períodos en que esté cerrada las convocatorias de la administración autonómica y por las necesidades 

de la persona que va a instalarse no es posible esperar una nueva convocatoria. 

En cualquier caso se excluyen los proyectos que puedan ser subvencionados a través de las submedidas 4.1., 

4.2., y 6.1. del Programa de Desarrollo rural de Andalucía 2014-2020, para los que exista una convocatoria de 

ayudas abierta en el momento de la solicitud de ayudas. 

Exclusiones: 

El artículo 4.3 de la Orden de 23 de noviembre de 2017 establece que no serán subvencionables: 

c) Proyectos que puedan ser apoyados a través de la Organización Común de Mercados y para los que exista una 
delimitación entre FEADER y FEAGA en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

A este respecto, el PDR de Andalucía establece una delimitación con FEAGA en el ámbito de las ayudas al sector del 
vino.En consecuencia durante la vigencia del  Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, no se considerarán subvencionables por 
FEADER, las ayudas a la inversión en este sector hasta que no se agote el presupuesto de dicho programa. 
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� Aspectos a considerar en cuanto a la complementariedad y coordinación con las líneas de ayudas 
alimentarias del PDR-A 2014-2020 para el proyecto: P.PR.4, tipología de operaciones b)  “Ayudas destinadas a la 
organización o participación en actividades formativas, informativas y de adquisición de capacidades relacionadas 
con los sectores agrícola, ganadero, forestal y alimentario a través de cursos, seminarios o talleres” 

 
La tipología de ayudas planteada responde a la necesidad priorizada 2 de la EDL “Aumentar la oferta formativa”, la 6 
“Apoyo a la actividad agraria así como nuevos productos y procesos”, 11 “Apoyo a la industria agroalimentaria, 
desarrollo de I+D+I y redes de comercialización” y 13 “Fomentar la eficiencia energética y las energías renovables”. 
Asimismo, y tal y como se recoge en el análisis DAFO, específico sobre este sector que se adjunta como anexo a este 
epígrafe responde a las necesidades: 1.- Favorecer la innovación en el sector agrario mediante la introducción de 
nuevos cultivos, sistemas de producción y canales de comercialización, encontrando el equilibrio con los cultivos 
tradicionales. 2.- Mejora de la rentabilidad de los cultivos a través de una mejor promoción, mejora de la calidad, 
realización de estudios de mercado y tendencias de consumo, etc. y 9.- Mejor uso de los recursos hídricos 

 

Aspectos a considerar en cuanto a la complementariedad y coordinación con las líneas de ayudas alimentarias 
del PDR-A 2014-2020. 

El PDR considera las siguientes operaciones en la submedida 1.1.  

1.1.1 Programas formativos para mejorar la cualificación de los profesionales y el emprendimiento en el sector 
agroalimentario. Esta operación limita como entidades beneficiarias al organismo público de formación agraria de la 
Junta de Andalucita u otros organismos previamente autorizados por esta. 

1.1.2 Formación ambiental para la restauración y preservación del medio natural. Esta operación va dirigida 
principalmente a la gestión y conservación de espacios protegidos  y ecosistemas relacionados con la agricultura, 
silvicultura y forestal en confluencia de la actividad agraria y la protección de los espacios. 

En la Submedida 1.2. considera las siguientes operaciones: 

1.2.1. Actividades de divulgación/demostración orientadas específicamente al sector del olivar. Específicamente 
dirigida a este sector productivo. 

1.2.2 Actividades de demostración e información para la reutilización de subproductos y la reducción de 
residuos y emisiones. Con una temática concreta en torno a los residuos. 

1.2.3 Actividades de divulgación/demostración en otros sectores diferentes del olivar. En las bases reguladoras 
de este tipo de operaciones (Orden de 4 de mayo de 2106) se establece como entidades beneficiarias las 
organizaciones agrarias de ámbito nacional y federaciones de cooperativas agrarias de ámbito regional, o de otro lado 
considera subvenciones para jornadas de amplia difusión con más de 150 asistentes y duración mínima de 2 días. 

1.2.4 Actividades de demostración e información destinadas a la restauración y preservación de la biodiversidad 
y a la gestión forestal sostenible. Relacionada con los espacios forestales. 

En la fase de elaboración de la EDL se ha detectado necesidades formativas y falta de conocimientos por parte de la 
población relacionada con la producción agrícola principalmente en torno a cuidados culturales en las explotaciones, 
nuevos cultivos, nuevas técnicas, ahorro de agua, energías alternativas, etc. por ello detectada la necesidad de 
formación e información hacia nuestros agricultores, se establece este proyecto específico dirigido a la satisfacción 
de dicha necesidad pero, teniendo en cuenta la complementariedad, en ningún caso, serán subvencionables 
actuaciones que puedan entrar en competencia con las posibles convocatorias de la Submedida 1.1 “Ayudas a las 
acciones de formación profesional y adquisición de competencias” o 1.2 “Ayudas a las actividades de demostración 
y acciones de información” del PDR-A 2014-2020, ni en cuanto a tipo de actividad o beneficiario. 
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12.1. PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL PO FEDER-A 2014-2020. / 12.2. PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL FSE. 

OBJETIVO GENERAL 1. 

 

 

 
 
OBJETIVO GENERAL 2. 

 

 

OT.8 OT.10

1A 1B 2A 2B 2C 3A 3D 4B 4C 4D 4E 5A 5B 6A 6B 6C 6D 6E 8D 9A 9B 10A OT.8 OT.9 OT.10

OBJETIVO GENERAL 1:  Refor zar  la es tr u ctu r a p r oduct iva actual d e la comar ca en  
sector es  consolid ados  med ian te la innovac ión  y /o med id as  med ioamb ien tales e 
incr emen to d el tejido emp r esar ial a tr avés d e PYMES no agr ar ias .

Proyecto programado 1: Creación, mejora, acondicionamiento, adaptación, ampliación y 
modernización de PYMES no agrarias.

X X X X X X

12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN

12.1. PR IOR IDADES DE INVERSIÓN DEL PO FEDER -A 2014-2020 12.2. 
PR IOR IDADES DE 
INVERSIÓN DEL 

FSEOT.1 OT.2 OT.3 OT.4 OT.5 OT.6 OT.9

OT.8 OT.10

1A 1B 2A 2B 2C 3A 3D 4B 4C 4D 4E 5A 5B 6A 6B 6C 6D 6E 8D 9A 9B 10A OT.8 OT.9 OT.10

OBJETIVO GENERAL 2:  Refor zar  la es t ru ctu r a p r od uct iva actual de la comar ca en  
sector es  consolid ad os  med ian te la in novación  y/o med idas  med ioamb ien tales  e 
incr emen to d el tejido emp r esar ial a t r avés  d e PYMES agr ar ias .

Proyecto programado 2: Creación, mejra, acondicionamiento, adaptación, ampliación y modernización 
de las explotaciones agrarias y las empresas destinadas a la producción, transformación y 
comercialización de productos agrarios, forestales y agroalimentarios.

X X X X X X X X X X

OT.6 OT.9

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN

12.1. PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL PO FEDER -A 2014-2020 12.2. 
PR IOR IDADES DE 
INVERSIÓN DEL 

FSEOT.1 OT.2 OT.3 OT.4 OT.5
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OBJETIVO GENERAL 3.  

 

 

  

OT.8 OT.10

1A 1B 2A 2B 2C 3A 3D 4B 4C 4D 4E 5A 5B 6A 6B 6C 6D 6E 8D 9A 9B 10A OT.8 OT.9 OT.10

OBJETIVO GENERAL 3:  Favor ecer  la p romoción , el movimien to asoc iat ivo,  la 
f or mación ,  jor nad as y  encu en tr os ,  las  in t r aes t ru c tu r as  y  ser vic ios  p úb licos  p ar a la 
mejor a d e la calid ad  d e vid a,  in c luy end o med idas  med ioamb ien tales  y  la lu ch a 
con tr a el camb io c limát ico as í como la cooper ación  en tr e ter r itor ios .

Proyecto programado 3: Dotación y mejora de servicios, infraestructuras, equipamientos y recursos 
públicos de nuestros municipios, para la mejora de la calidad de vida y/o la dinamización económica. X X X X X X X

Proyecto programado 4: Programa de ayudas para el empleo y para la formación, información y 
capacitación técnica incluidas actividades de socialización y empoderamiento dirigidas a los colectivos 
de jóvenes y mujeres.

X X X X X

Proyecto programado 5:  Dinamización, asesoramiento técnico y tutorización del colectivo de mujeres y 
jóvenes. X X X

Proyecto propio del GDR 1: Medidas de promoción y posicionamiento turístico de la comarca de la 
Axarquía. X X X X

Proyecto de cooperación 1: Proyecto de Cooperación para nuevos productos y/o servicios en el sector 
turístico. X X X X X X

Proyecto de cooperación 2: Cooperación para nuevos productos y/o servicios en el sector agrario y 
alimentario. X X X X X X

Proyecto de cooperación 3: Toma el Paisaje-Sur al Norte X X X X X X

OT.5 OT.6 OT.9

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN

12.1. PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL PO FEDER -A 2014-2020 12.2. 
PR IOR IDADES DE 
INVERSIÓN  DEL 

FSEOT.1 OT.2 OT.3 OT.4
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12.3. PRIORIDADES Y ÁREAS DEL PO FEMP 2014-2020. 

OBJETIVO GENERAL 1. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 2. 

 

 

 

P6

1A 1B 1C 1D 1E 1F 2A 2B 2C 2D 2E 3A 3B 4A 4B 5A 5B 6A

OBJETIVO GENERAL 1:  Refor zar  la es tr u ctu r a p r od uct iva actual d e la comar ca en  
sector es  consolid ad os  med ian te la innovac ión  y /o med id as  med ioamb ien tales  e 
in cr emen to d el tejid o emp r esar ial a t r avés  d e PYMES no agr ar ias .

Proyecto programado 1: Creación, mejora, acondicionamiento, adaptación, ampliación y 
modernización de PYMES no agrarias. X X

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN
12.3.  PRIORIDADES Y ÁREAS DEL PO FEMP 2014-2020

P1 P2 P3 P4 P5

P6

1A 1B 1C 1D 1E 1F 2A 2B 2C 2D 2E 3A 3B 4A 4B 5A 5B 6A

OBJETIVO GENERAL 2:  Refor zar  la es tr u ctu r a p r od uct iva actual d e la comar ca en  
sector es  consolid ad os  med ian te la innovac ión  y /o med id as  med ioamb ien tales  e 
in cr emen to d el tejid o emp r esar ial a t r avés  d e PYMES agr ar ias .

Proyecto programado 2: Creación, mejra, acondicionamiento, adaptación, ampliación y 
modernización de las explotaciones agrarias y las empresas destinadas a la producción, 
transformación y comercialización de productos agrarios, forestales y agroalimentarios.

X X

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN

12.3.  PRIORIDADES Y ÁREAS DEL PO FEMP 2014-2020

P1 P2 P3 P4 P5
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OBJETIVO GENERAL 3.  

 

 

  

P6

1A 1B 1C 1D 1E 1F 2A 2B 2C 2D 2E 3A 3B 4A 4B 5A 5B 6A

OBJETIVO GENERAL 3:  Favor ecer  la p r omoción ,  el movim ien to asoc iat ivo,  la 
for mación ,  jor nad as  y  encuen tr os ,  las  in t r aes tr u ctu r as  y  ser vic ios  púb licos  par a 
la mejor a d e la calid ad  d e vid a,  in c lu y end o med id as  med ioamb ien tales  y  la lu cha 
con tr a el camb io c limát ico as í como la cooper ac ión  en tr e ter r itor ios .

Proyecto programado 3: Dotación y mejora de servicios, infraestructuras, equipamientos y recursos 
públicos de nuestros municipios, para la mejora de la calidad de vida y/o la dinamización 
económica.
Proyecto programado 4: Programa de ayudas para el empleo y para la formación, información y 
capacitación técnica incluidas actividades de socialización y empoderamiento dirigidas a los 
colectivos de jóvenes y mujeres.

X X

Proyecto programado 5:  Dinamización, asesoramiento técnico y tutorización del colectivo de 
mujeres y jóvenes. X

Proyecto propio del GDR 1: Medidas de promoción y posicionamiento turístico de la comarca de la 
Axarquía. X X

Proyecto de cooperación 1: Proyecto de Cooperación para nuevos productos y/o servicios en el 
sector turístico. X X

Proyecto de cooperación 2: Cooperación para nuevos productos y/o servicios en el sector agrario y 
alimentario. X X

Proyecto de cooperación 3: Toma el Paisaje-Sur al Norte X X

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN

12.3.  PRIORIDADES Y ÁREAS DEL PO FEMP 2014-2020

P1 P2 P3 P4 P5
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12.4. PRIORIDADES Y ÁREAS FOCALES DEL PDR-A 2014-2020. 

OBJETIVO GENERAL 1. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 2. 

 

 

 

1A 1B 1C 2A 2B 3A 3B 4A 4B 4C 5A 5C 5E 6A 6B 6C
OBJETIVO GENERAL 1:  Refor zar  la es t r uc tu r a p r odu ct iva actual de la 
comarca en  sec tor es  consolid ad os  med ian te la in novac ión  y/o med id as  
med ioamb ien tales  e incr emen to del tejid o emp resar ial a t r avés  de PYMES 
n o agr ar ias .

Proyecto programado 1: Creación, mejora, acondicionamiento, adaptación, ampliación y 
modernización de PYMES no agrarias.

X X

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN
12.4.  PRIORIDADES Y ÁREAS FOCALES DEL PDR-A 2014-2020

P1 P2 P3 P4 P5 P6

1A 1B 1C 2A 2B 3A 3B 4A 4B 4C 5A 5C 5E 6A 6B 6C
OBJETIVO GENERAL 2:  Refor zar  la es tr u ctu r a p r odu ct iva ac tual d e la 
comarca en  sec tor es  consolid ad os  med ian te la inn ovación  y /o med idas  
med ioamb ien tales  e incr emen to del tejid o empresar ial a tr avés  d e PYMES 
agr ar ias .

Proyecto programado 2: Creación, mejra, acondicionamiento, adaptación, ampliación y 
modernización de las explotaciones agrarias y las empresas destinadas a la producción, 
transformación y comercialización de productos agrarios, forestales y agroalimentarios.

X X X X X X

12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN
12.4.  PRIORIDADES Y ÁREAS FOCALES DEL PDR-A 2014-2020

P1 P2 P3 P4 P5 P6
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OBJETIVO GENERAL 3.  

 

 

  

1A 1B 1C 2A 2B 3A 3B 4A 4B 4C 5A 5C 5E 6A 6B 6C
OBJETIVO GENERAL 3:  Favor ecer  la p r omoc ión ,  el movimien to asociat ivo,  
la formac ión ,  jor n adas  y  encu en tr os ,  las  in tr aes t r uc tu r as  y  ser vic ios  
p úb licos  p ar a la mejor a de la calid ad  de vid a,  inc lu y en do med idas  
med ioamb ien tales  y  la lu ch a con tr a el camb io c limát ico as í como la 
coop er ación  en tr e ter r itor ios .

Proyecto programado 3: Dotación y mejora de servicios, infraestructuras, equipamientos y 
recursos públicos de nuestros municipios, para la mejora de la calidad de vida y/o la 
dinamización económica.

X

Proyecto programado 4: Programa de ayudas para el empleo y para la formación, 
información y capacitación técnica incluidas actividades de socialización y 
empoderamiento dirigidas a los colectivos de jóvenes y mujeres.

X X X

Proyecto programado 5:  Dinamización, asesoramiento técnico y tutorización del colectivo 
de mujeres y jóvenes. X X

Proyecto propio del GDR 1: Medidas de promoción y posicionamiento turístico de la 
comarca de la Axarquía.

X

Proyecto de cooperación 1: Proyecto de Cooperación para nuevos productos y/o servicios 
en el sector turístico. X X

Proyecto de cooperación 2: Cooperación para nuevos productos y/o servicios en el sector 
agrario y alimentario.

X X

Proyecto de cooperación 3: Toma el Paisaje-Sur al Norte X

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN
12.4.  PRIORIDADES Y  ÁREAS FOCALES DEL PDR-A 2014-2020

P1 P2 P3 P4 P5 P6
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12.5. MEDIDAS Y SUBMEDIDAS DEL PDR-A 2014-2020. 

OBJETIVO GENERAL 1. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 2. 

 

  

M .
9

M .14 M .15

S M .

1. 1

S M .

1. 2

S M .

2 .1

S M .

2 . 3

S M .

3 . 1

S M .

3 . 2

S M .

4 . 1

S M .

4 . 2

S M .

4 . 3

S M .

4 . 4

S M .

5 . 1

S M .

5 . 2

S M .

6 . 1

S M .

6 . 4

S M .

7 . 1

S M .

7 . 3

S M .

7 . 5

S M .

7 . 6

S M .

8 . 2

S M .

8 . 3

S M .

8 . 4

S M .

8 . 5

S M .

8 . 6

S M .

9 . 1

S M .

10 . 1

S M .

10 .

2

S M .

11. 1

S M

. 11.

2

S M .

13 . 1

S M

. 13 .

2

S M .

13 .

3

S M .  

14 . 1

S M .  

15 . 1

S M .

16 . 1

S M .

16 .

3

S M .

16 .

4

S M .

16 .

0

OB JET IVO GEN ER A L 1: R efo rzar la  
est ructura pro duct iva actua l de la  
co marca en secto res co nso lidado s 
mediante la  inno vació n y/ o  medidas 
medio ambienta les e incremento  de l te jido  
empresaria l a  t ravés de P YM ES no  
agrarias.
Proyecto programado 1: Creación, mejora, 
acondicionamiento, adaptación, ampliación y 
modernización de PYM ES no agrarias.

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN

12.5.  MEDIDAS Y SUBMEDIDAS DEL PDR-A 2014-2020
M .1 M .2 M .3 M .4 M .5 M .6 M .7 M .8 M .10 M .11 M .13 M .16

M .
9

M .14 M .15

S M .

1. 1

S M .

1. 2

S M .

2 .1

S M .

2 . 3

S M .

3 . 1

S M .

3 . 2

S M .

4 . 1

S M .

4 . 2

S M .

4 . 3

S M .

4 . 4

S M .

5 . 1

S M .

5 . 2

S M .

6 . 1

S M .

6 . 4

S M .

7 . 1

S M .

7 . 3

S M .

7 . 5

S M .

7 . 6

S M .

8 . 2

S M .

8 . 3

S M .

8 . 4

S M .

8 . 5

S M .

8 . 6

S M .

9 . 1

S M .

10 . 1

S M .

10 .

2

S M .

11. 1

S M

. 11.

2

S M .

13 . 1

S M

. 13 .

2

S M .

13 .

3

S M .  

14 . 1

S M .  

15 . 1

S M .

16 . 1

S M .

16 .

3

S M .

16 .

4

S M .

16 .

0

OB JET IVO GEN ER A L 2: R efo rzar la  
est ructura pro duct iva actua l de la  
co marca en secto res co nso lidado s 
mediante la  inno vació n y/ o  medidas 
medio ambienta les e incremento  de l te jido  
empresaria l a  t ravés de P YM ES agrarias.
Proyecto programado 2: Creación, mejra, 
acondicionamiento, adaptación, ampliación y 
modernización de las explo taciones agrarias y las 
empresas destinadas a la producción, 
transformación y comercialización de productos 
agrarios, forestales y agroalimentarios.

X X X X X X X

M .10 M .11 M .13 M .16
PLAN DE ACCIÓN

12.5.  MEDIDAS Y SUBMEDIDAS DEL PDR-A 2014-2020
M .1 M .2 M .3 M .4 M .5 M .6 M .7 M .8

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD
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OBJETIVO GENERAL 3.  

 

 

 

M .
9

M .14 M .15

S M .

1. 1

S M .

1. 2

S M .

2 . 1

S M .

2 . 3

S M .

3 . 1

S M .

3 . 2

S M .

4 . 1

S M .

4 . 2

S M .

4 . 3

S M .

4 . 4

S M .

5 . 1

S M .

5 . 2

S M .

6 . 1

S M .

6 . 4

S M .

7 . 1

S M .

7 . 3

S M .

7 . 5

S M .

7 . 6

S M .

8 . 2

S M .

8 . 3

S M .

8 . 4

S M .

8 . 5

S M .

8 . 6

S M .

9 . 1

S M .

10 . 1

S M .

10 .

2

S M .

11. 1

S M

. 11.

2

S M .

13 . 1

S M

. 13 .

2

S M .

13 .

3

S M .  

14 . 1

S M .  

15 . 1

S M .

16 . 1

S M .

16 .

3

S M .

16 .

4

S M .

16 .

0

OB JET IVO GEN ER A L 3: F avo recer la  
pro mo ció n, e l mo vimiento  aso ciat ivo , la  
fo rmació n, jo rnadas y encuent ro s, las 
int raestructuras y serv ic io s público s  para 
la  mejo ra de la  ca lidad de v ida , inc luyendo  
medidas medio ambienta les y la  lucha 
co nt ra e l cambio  c limát ico  así  co mo  la  
co o perac ió n entre territo rio s.
Proyecto programado 3: Dotación y mejo ra de 
servicios, infraestructuras, equipamientos y 
recursos públicos de nuestros municipios, para la 
mejora de la calidad de vida y/o la dinamización 
económica.

X

Proyecto programado 4: Programa de ayudas para 
el empleo y para la fo rmación, información y 
capacitación técnica incluidas actividades de 
socialización y empoderamiento  dirigidas a los 
co lectivos de jóvenes y mujeres.

X X X

Proyecto programado 5:  Dinamización, 
aseso ramiento técnico y tutorización del co lectivo 
de mujeres y jóvenes.
Proyecto propio del GDR 1: M edidas de promoción y 
posicionamiento  turístico de la comarca de la 
Axarquía.
Proyecto de cooperación 1: Proyecto de 
Cooperación para nuevos productos y/o servicios 
en el secto r turístico.
Proyecto de cooperación 2: Cooperación para 
nuevos productos y/o servicios en el sector agrario 
y alimentario .

Proyecto de cooperación 3: Toma el Paisaje-Sur al Norte

12.  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD

PLAN DE ACCIÓN

12.5.  MEDIDAS Y SUBMEDIDAS DEL PDR-A 2014-2020
M .1 M .2 M .3 M .11 M .13 M .16M .4 M .5 M .6 M .7 M .8 M .10


